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r: Libro IIJ.~ffiitulo XV: 
5 Ley '>1, ~e los Virreyes ., Preft· 

dentes, yóidore/,icud,nJ fus /ief· 

t' 
, tas de t~bla ., con puntualidad, 

D, el1pe Q · • ~ 
UI. en V ANDO Las Virreyes' Preu-
VaUado- d O d h · tld ª -4-• • entes, y t ores, uv1eren 
4e Ad,0 r de irá las lgleGas á afsiíl:ir á la ce-
to e 
,6o1 ·tebridad de algunas fieftas de t:i-
EnAran- bl r , h 
;ued 10 a, procuren que ,ea a oras com--
~: ~:~~ petentes, y govemarla s de modo, 
o. Felipe que no cau!en retardaóon á los Di-

. Qiarto . O e . . J d d 
en M_a •• VlQOS nCIOS, Y tengan Cllllla O C 

!ii:c~! fer muy puntuales, y que no les eC
~e 1617 peren, y {i algun impedimento fo 

o 

ofreciere , av1farán con tiempo á 
los Prelados , ó Cabildos Ecle
fiaíl:icos. 
· J Ley l,j. ~e los oidores-., Alcaldo, 

Fijcales,y A.f iniflro.r, que titmenttf 
fiemo con 14 Audiencia , .1compa

~ nen J los Virreyes,y Prejidentes ,y 
_ en que Cdfos. 

o. 'fetlpc QRotNAMOS, Q!!.e los Oidores, 
!egt~~d,fc Alcaldes, y Fllcales, y los de

. Mayo de más Miniíl:ros, que tienen afsien

.. iJ.7;eure to en el cuerpo de la Audienciá, 
Tercero ,., / M·rr. l v· / en d Par acótnpanen 3 tua a Jrrey, O 

1; ~
0
~: Prefidente los primerosdias de las 

vlembre tres Pafcuas, y los de Corpus Chri-
clc 1618 fl,. n· . d íl: ,. . o. l'clipc 'Ll, A umpc1on e nue ra Seno-
~~ª~~-- ra, y Ad vocacion de la J gleíia ma .. 
drid á u yor, y en las demás ocafiones en 
de Iuni9 
de 16u que fe celebrare fidl:a de tabla , y 

~ foeren convocados para otro qua l-
. : quier acompañamiento, y el Oi-

. dor mas antiguo, ó el que fucedie-
~ re en fu lugaL· , vaya al lado iz
; quierdo del Virrey, ó Prefidente, y 
- luego que llegue á emparejar con 

~I, le haga la corrrfia, y reverencia 
clevil~a, comoá Virrey, y Prefi4en• 
te, y el le{:orref ponda con-el élgra.
~o, y lxlen rer~mieo, que fe deve, de 

r 
( -

forma, que entre todos conferven 
la buena corref pondénc:a, que es 
juilo: y quando bol vieren á nue(-
tras Caf a-s Reales codos los Oido-
res, Alcaldes, FifcalC's, y los de1nás 
del cuerpo 'de Audienáa, . fi aqu,e} 
dia no huvie_ren de co1ner juntos, fe 
queden ácavallo á la puerta, paf .. 
fando por en medio el Virrey , ó 
Prefidente, y defde los cavallos le . 
hagan la cortefia devida , y fola
mence Íe apeen los Alcaldes de el ,, 
Crimen en Lima, y Mexicó, y ef .. =;.: 
tos vayan acompañando al Virrey 1r 

halla la puerca de fuapolenco, por- . 
que el oficio de los Alcaldes en " 
9uanto es execucion de la juíl:icia. 
criminal,ha de andar tan cercano · ' , 
y a la mano del Virrey ,que por eíl:a. 
razon fe fe paren de los demás , Íttl 

9ueeG:ofeadisfavor, ni desicrual
dad, fino honra , y, preernin~ncia. 
de fns oficios, lo qual fe guarde afsi 
·quando el Virrey fuere en ·coche: · , 
como qnando fuere á ca vallo, con 
que fi fuere en coche con los Oido
res, fe ªP;en los Oidores,y,le vaya,n 
acompanando halla la efcalera 
adonde el Virrey les dirá , qu~ fe 
9ueden, y la primera vez., fin em.. .. 
b; rgo de dl:o, fobirán vn poco 
mas, y d Virtey los bol verá i .de
zir, 9ue fe queden, y no paífen ade .. 
lame, y ellos 10 harán afsi : y~ios 
Alcaldes profeguirán haíu la puer
ta delapofenro, y porla mifrna..ra-· 
2 ~ 0 de a,om pañar los .Alcaldes al 
V1rrey,deven hazer lo mifmo los· .. 
OidorC's de las demás Audiencias, 
con fus Prdidences, pues cambien 

exercen la jurifdicion en• 
minal •. 

. • r-.<::lí 
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1 t,y-,ij-~eios Pni,e,;lctÍouéoill• 5 Ley x. ~,l,s ,eremoni,s 1 i¡.u, fa 

p,ñen alás Audiencias al, entr,r,j gua~ddn ton¿,. perjo'na ~etJ~ en itt 
•. falir de /,s J glejias J d.o11de toncu- • c~ptlld, fa guarden en lti:J l ndtas cg_n 

· .. ~ ; lo1 Pirre'IJes , ,omo ef/4 ley de: 
• rrie, e,,. . ~ -,:., 

b.Pcllpc u ÚGAMOS V encargamosá.1os 1. tlata. . • ·. ~ · · . D,Frllpe 
!~~~ l~ Deanes , y Cabildos de las A Lós Virreyes_de l_as Indias p~r II: en 

~ridMiliii Ígleíias Metropohtanas y Catedrá· ·. fu car~ó~ y d1g01dad es_ d~~~· :~L;re;;. 
d: ,;.~:lesdelaslndias,quequ~nd~los\'i- doelvfoyob~ervanc1a de las mii~ :: ~;1~ 
~;!:1:r rreyes, p reíidéces y Audtenc1ás fue• ln!S ceterhOll 1as , . que f ~ hazen a 
en ya11a- r~ á fus I oleíias á oir los Di vinos O· nueíl:rá Real perfona dentro t y fue-
dol.J.n,. t, l d íl: e ·11 y . ' 
de Mar~o.ficios, ó á.otras.,dódeconcurra.n os ra e nue ra apl a. para 9ue 
:; ~~~- Gabildos áoticiar ~ falgan á rece- tengan noticiá de las que fon,rhan-
!~s ~,~: virlos, haíl:alá puerta.de la lglefia, ~amos~ qü~ fean exprdfadas en la 
,ubre de quatro, ó feis. Prebendados en el 1onna 11gme11.te. . . . ... 
:!'y;~1a~ numero, que et1uviere en co.fhu~- . ~an~~ varttós á alg~i~a Cut--
t~~~~! bre: y lo an1ímo hagan al fahrJ dad; o y1t~a, dortde ~uv1ere_ ~gle-
t ;.~~-aunque noafsiíl:~~ en el cuerpo 1e fia Catedral~ ó Co~eg1al, !ª ~r1me-
rcfo ,1 !··Audiencia los V1treyes, y P.reh-- ta.vez, ~tte entráttios en ella? fale 
t;c s:!c:• dentes. _ . el Cabildo de la lglefia ton Cruz 
i6'io. . 11 Letú -vii¡·, G'J ut -vn Prebendad().~ altaá i-ece. vimos, y rto pennititnos., 
o. Pehpé ;¡ 'J ~ r e d J ¡ 1· fi 
IV.enMa. tl Capellan de la .Ae,diencia di ~tic 1algan nie ra ~ a 1 g e 1a; mo 
, t¡~;b~t~ Agutt bendita al mtrar en /11 l¡,le- . ~ue demro de dla feis , ó fic:te pa[
~~udc . fia. _ J fos . ~e 1~ rue_rta principal eíl:á el 

. •ENcARGAMOS, Qs.~ c:iuando·el . Ob1!pocon Ca?á; y Cruz en la 
~~;.:';~t. Prefidentc;y ó1dores en fot- tnat1ó,yfc poné vna alfombri, y 
;:, ~Uri.- ,na de Audiencia entrarén en l gle... ~lmóhada; dortdé nos artbdillatnos 
t:e 0~ 11- Íta Catedral, les dé Agua bendita pata befar lá Cruz de mano de el 
•61r ; vn Prebendado~ 6el Capellan de Obifpó,ó Prdidence, y de alH vá 

. la Audienda, gt1irdandc, ert eíl:o la ]el Cabildo én prócefsion, 11evandd 
;~~~i;:~ coíl:umbre, fo; h:tzer nóvedad de , Cruz álta haíla el Alear: y lo de-
jt~:r~~ lo que fo huuiere obfervado con. el , tnás fe haic conforme al Ceremo• 
de t ooi • vltur10 Prefidente. ·t1tal: Y lo 1niímo Íc! guarda en los 
;r~d~ª~; !J Ley ix. ~e fa ecbt Agud btndi- Convcntosdt Rdigiofos. Bíl:é re• 
:r: º;;·e ta prirnero al obifi,o, J Clerigos j' .cevimientd nó fe nos h áze mas ~l!e -t::~ J: luego al Virrey, Prejidente ,) A.11- , la primera vez , que entrarnos ert 
nio de dienci,. . vna Igldia, y aunque def pues va-
;!';~;f! EL Echar Aoua bendita a11t&S a~ e mos \llllchas vett=S á el la, no f omós 
7 .. ;J~ t ~ ,la ~liífam~yor,fea primérdal . recevidoeneflaforma)findes;def
t.':C¡¡ Ar,obiípo, ó Obiípo, y Clerigos. pues de alguna áUfencia de largó 
IV. er qlleeíl:uvierenjútosconél:y luego , cie,npo_;queenéónces nos hazenel 
~,~~~;~: al Virrey, Preíidente, y Audicnci~, 1nilrn9 recevimientd, . 
:~t~~;. y efto por vn~ m1frna perfona, . Zll • QJLando vamos á Miífa á nuef· 
· / tra 



tibro III ... Witulo xy~ G. De las precedencias y cererriobias. 
haze por la Imagen, d Cruz, que 
cftáen el Portapaz. · ' · · 
.. Los dias de la Purificacion, y 
Domingo de R.lmos fe dán las can¿, 

Co1_1fcfsion, ycl Credo, porque ef .. . 
ta ceremonia f0lo fe deve hazer al 
Virrey; y tenemos por bien, que fi 
oovernare la Audiencia por falta-de 

'b'a. Capil\a nofalen los Capellanes 
~ rccevirnos, ni hazen mas que le
vantarfe de fus af sicncos , y hazer 
genuilcxion profunda, fin llegar ~ 
tierra, quando vamos paífando a 

(1 • 
, lacortma. 

delas, y palmas primero á todo el ~ •¡ 
Clero, y def putts falimos de la cor- ~ n, 
tina haíl:a la grada dd Altar á rece- ! ; : 
vir del Preíl:t la.c~ndela, ó palma, y :

1 
~, 

haz.iendo reverencia nos bol vemos , -r 

.. :t• Virrey fe .pueda -hazer con el Oi· 
• nii.'1 

; e dor 1nas antiguo. 
Para la Confef sion de la Miífa 

falen dos Capellanes, y baziendo 
gcnuflcxi?n en la mif ma form~, 
fin llegar a tierra, fe ponen de rodi
llas juntoá la cortina, y nos dizcn 
la Confefsion, y fi es Prelado el que 
-la. dize, dlá en pie, aunque ef.lémos 
de rodillas. 

La Gloria no nos 1,- vienen á 
... dezír. 
.. Al Credo de la Mi1f a efl:amos 
en pie, y los Cape\lanes.,que fal~n á 
·dezirle llega.ná la cortinajy hazien
~do genuflcx1on profunda, di zen el 
Credo en piej porque Nos efiamos 
afsi~ y al ET HoMo FACTVS Est, 
nos ponemos de rodillas con los 
Capellanes , aunque alguno fea 
Prelado, y fe levantan luego, yaca.· 
hado el Credo, haziendo la mi(
ma genuflexion, buelven á fu aí◄ 
fteoco. 

Al Evangelio trae el Di acorto el 
Mi [al abierto, y por llevar el Texto 
defcub1erco, fin hazer humillacion 
· mas de parar vn poco an,es de la 
cortina, llega, y nos le dáá befar :s y 
dando dos paíf os atrás, por ha ver
le cerrado , haze fu humillacion 
·profunda. · 
:· El Miniflro.,que nos trae la paz, 
-no haze mas humillacion, que ha
~ xarfe á darla, por eftar Nos de ro◄ 
--dillas, y dada fe retira dos paífos 

atrás, y en lugar de humillarfe, fe 
pára vn poco, yvá al Altar. ERo fe 

1 l ·•;, r.Vn, a acoruna. ,. i,1 ·, b 

El dia ·de Cenita 1a tonia-pri-•' ~ ~: · 
mero el Clero, haíl:a los Cantorcs1 ! :. 

que ván en abito Clerical , y dci- .'.> 1 

pues falimosdc la cortina á la gra◄ ; i.
1 

dadelAlcar,donde nos tienen pueí-
ta vna almohada; y Nos pone1nos 
de rodillasácomar la ceniza, y ha
iien<ilo la reverencia Nos bol vemos 
á la cortina: y luego la toman el .0 • 

Principe, fi d¼á alli , y los Gran◄ ,i 

des, y Cavalleros , que fe hallan 
pr~Íences. 

fl Vierrtes Santo para la adora~ .,., 
tcion de la Cruz vá primero el Cle• 

. ro, y luego Nos, y los Grandes, y 
Ca valleros, que alli ei\án. Ordena• ¡¡ a 

m·os y encargamos , que afsi fe ha· . " 
ga, y obf erve con los Virreyes de el , 
Perú, y Nueva Ef paña. 

5 Leyxj.J/ •. JHlaConfifsJon~el Crt• 
do fe digan en la Miffe fola111ente al 

.: Y irrey, y go11ernando t~ Audiencia, 
,t Oidor m,s ,ntiguo de Lim, , y 

.. Me:-rico. D. fctfpt 

Q 
' ~ 

V ANDO Nueíl:ras Reales Au- ,!u~4; .. 

, bi, r 
: 1 ¡ ' 

g Leyxij. ~e la ceremonia debd· 
x11r el Mijf al al E'P.mgdio fofo fa 

n F 
'
: • deve hiezer con los V irrrye s. · 

• t ,pe · f.. 
Tcrctr() LA Ceremonia de bax:r el Mi -
en Vall¡ fi d l E ¡· · 1 
do1ida I l ' fal de pues e e v ange 10 a 
;~:~eJ~ P.reGdente de la Audiencia. Oecla• 
~13r~o de ra1nos, que folo fe deve.hazer corl 
160:. '/ 
14. de los Virrey e~, 
~6:~ode 1 Leyxiíj. izueen el Íncenfaf en la.r 
cln !~il•• . Igle'ias a los Ptejidentes 'fe guat'--
arja a ,4 'J' , f. 
4e· Di21c · d.e la coflumbre, y a 1as tNugeres nd 
bre de f. • • .~ • d' L 
1606. v Je,ncze1'.Je,ni e apa{, 
ª1' '~· dde" s· ( Et1u'7iere en VÍJ inceníar e{ unao ~ • , 
16\4 Diacono á los PrefidenteS qua-' 

. do afsiíl:icren en la I glefi.a á los Di--o. 'Felapt ¡- . . , l 
Segundo vinos ÜÍ\tiOS, 1e CO0tlllUC COn OS 
~:id~\: fi1ce[ares, y guar4e la coíl:uinbre, 
de M:ir~d y ert ninP'.Urt cafo fe haya de incen◄ 
de 1r.s,i.- u 
b. 'Pc11pe far á las 1nügeres de los Prefiden
'.l'«cero · O· d · d 1 1 ... · allla th tes, nl 1 ores, ni ar es a paz. 
:Jc: 'O&-
bre de • fi 
1,,1 t, Leyxiiij. ~eefhindo en ormadt 

.. Audi,n,;ia,fo -vje,n:on el Oidor rna.t 
1tntiguo las ce,·e11J1Jnitts, qui con los 

\ Prefid:ntes. 

DECLARAMOS, <l!!_e con el Oidor 
Etm1ímo • { ·{t· d l d 
e~ Valen • mas ant1guo,a Sl llCll O OS e-
: F!b~ más en forma de Audiencia, y fal-
ro de tandoel Pre!idente , fe de ven vfar 
\~~ las mif mas ceremonias , que G af~ 

fitlie[ecl Prdidcnte·, y afsimifmo 
diencias de Lima , y Mcxico drid i,, 

afsiíl:ieren álos Divinos Oficios en ~;e 0:-· 

las Catedrales, y el Virrey fe hu- ~-6 ~cu.. 
viere cfcufado , no permitan , que pe m.ea " 

, Bucelo• 1 
• 

.el Capellan llegue con Sobrepelliz na -a it• • , 

eon la ·Audiencia, no eflando ex
ceptuadas por leyes de eíle 

libro~ . . , 
al Oidor mas antiguo á rezar la ~: 1~~ 

Con-

5' L,.► X"'P· ~,e enlos·ca/os de r.,ce-
iopir'Velas,ceniza,ramos.,y ot~OJ ,fa 
prejier11,N los Edefi11flito1. .. 

EL Obiípo; y Clerecia han d~ to- !~m•~i: ~ 
tnélt prilnero las velas el d1a de drid ª +, 

• . . . il. ,. de tv!aye> • 
la PunficaE10n de nuenra Se nora, de ,¿oif ~ 
y H.tegtl el Virrey , y Aildi~ncia, y 
eíl.á ordeh {e ha de guardar quésn.. . 
do reti viereh la cen"l'la; Bula de la 
Cruzada, y ramos , y á la adora~ 
bort de la Santa Crilt, .-,, • 

§ i..ej x-vj. ~e fo gúarde el crden, 
y grado de l~s M.,nifiros 1n la~ 
funciotJh pubLiC4s_, y eJ Capitan d; 
J" G uafJ," de el Virrej no fe inter-_, 

.. 

pohga, _ . , . 
QRof.NAMós, <l!!,equando con-- R;.!~ 

éurteel Virrij Audtehcia; yc1r1d ~ 10 

,f. 'b 1¡ . ' c· 1 · de Sct!c~ 
1 n una tnayor e utm,as en a·brc de 

lgltfi~ il tamal' velás j _ramos; ce"' ,,~61¿· d! 
niza; ádorar lá Santa Cruz; y otras Iuno ,~ 
e . r 1 ''Jº runc1ones tales ; de1pties de os · 
Ecldiailicos, y Miniíl:ros, confor.. . " 
n1e á fo lugár1 y gradüacion, no fe 
interponga oérá perfona. Y porque 
hemos encendido, que algunos Vi
rreyes han excedido en eílo , y or ... 
denado, que def pues de los Minif-
tros To~dds fe dé vela al' Ca• 
pican de fu Gttardiá j que eíl:áaf ... 
!entado en el lugar de f us cria· 
Jos, y hiego buel va á. profegqi.r 
por el .Alguazil mayor, y Con• 
ti.dores de Cuentas. Manda ..... . . 

mos, que no hagan novedad , ni 
contra veng1n á eíl:a nudl:ra 

qrden, y coílumbre vfada, 
y guardada. · 

.. 

• 



Llbrolll. Titulo XV. 
j Ley x-vij. ~e en dar la p~t • Vi· 

rrey ,y Arfobifpo ) concurriendo, fe 
. . guarde la formadejla ltJ· . 

D,Mtpc ESTANDO En la Capilla mayo~ 111. en . , 
Valhde- Je la Iglcfia el Ar~obtípo , o 
tld l " íi r d , . 1 
de Ene. Obi po,1e le e primero a p~z, Y 
~~'~a:~ dcípues al Virrey,~ P_rcfidcnte de la. 
ele 1601 Audiencia que afs1íl:1ere, y eíl:a paz 
An¡ á .... r ' d d r 1 
~cMar~ hade1ervna > Y a a por 10 O vn 
;: ~~~ Eclcfiaíl:ico, y no por dos; y fi eíl:u-
_«irid ~ .•.4 viere el Prelado en el Coro, falgaR 
ele Dazac• . {' . ~ d E l 
brc de juntos, 'I al mumo ttepo os e e--
~~\ 4• fiaíl:icos, y cada vno lleve diferente" 
ele lunio, Portapaz, vna al Prelado, y otra al 
y en ic.. r:. • 
acaa ,,.. Virrey, ó Prdidente, y pro11guien-
t;. F:i;; do iguahnente, y fin detener~e ~no 
JV. ama masqueotro,cumplan el m1mfi:e .. 
.:3.deNo , l r 
~embre rio: y en quanto ~ as pcnonas, que 
': '''

1 

la han de llevar fe guarde lo dif .. 
" i ... pudl:o por el Ceremonial. . 

5 L,y ~;;¡ . .f¿_ue ,J Prejidente ,y o, .. 
dores en {ormA- de .Audiencia , y no 
como p•rti""4res, Je di la paz. 'l 

D. ,citpt EN Las Igldias Catedrales , y 
Segundo Metropohcanas, donde afsiílie-
cn et Par . . fc d , l l p 
.io a • t• re la Aud1cnc1a, e e a paz a re· 
t~ º~:ic fidcnte, Oidores, y Miniftros, que 
~Jn . tienen afsiento en cuerpo de Au--n. Fct,pe • l r:. 
m. c.: diencia: y ft no cíl:uv1erc e Pre11· 
·Vallado- r d, b' 1 O'd 
1d á , J• dente; 1c e tam 1en a 1 or mas 
c!eSctic- antiouo ". á todos los fufodichos brcde o>; 
1601- 1 por el Clerigo, que dif pone el Ce .. :¡~ ~a~e~ re¡nonial,fin falirdel Altar el Día
-de Pebre cono,ni Subdiacono , que ayudan ro, y en 

Vallado• al Prdle: y fi afsiíl:iere el Prefiden .. 
lid ª 6. d 1 1 I 
ele Abra te f olo, fe guarde en ar e a paz o 
~•'~

4 
C]UC fe huviere obfervado con f ~ 
ancecdfor. Y ordenamos, que a 
ningun Oidor,ni Miniího,eíl:ando 

folo, y fin forma de Audiencia, 
fedé la paz. 

j Ley xix. J¿¿,1t 11,/ recn,ir l, f ttt b~-
gan los M miflr"s cerufia.,_Y 11rb¿zm-
d,d, conforme ,l C ere moni,l, .Y or-

. J.enes dar.Lis. · Fu.. 
QRoENAMOS A los P;efi~c~tes, }' ~;1;,c~ 

Oidores y los demasl\11m1'!ros, Fraga 1 
> · 11 de J¡¡, 

que en las Iglefias reci vieren la paz, ni¿ et: 

que hagan la cortefia, y vrbanidad, 1
'
44 

que ( conforme al Ceremonial Ro• 
mano, y ordenes nueftras) fe deve, , 
al Clerigo, que la adminiíl:ra~e-~ 
5 Leyxx.~ue~LosGo~er1Ja«ores,y . ' 
• Capit1tnes gener~s d, l1t pa{. "l11J 

Clerigo con S obrepel/iz,y Eftoú. · 
1) ÜGAMos Y encargamos á los EJml'-f 

~~ Obifpos,qucproveanlo que c;:1ª~3: 
convenaa,pa.raque vn Clerigo con de Ma; 

~ . de l~J 
Sobrepelliz,y Eíl:ola, fin otra.veil~-- ,t. 
dura,dé.la pazálos Governadores., 
y Capitanes generales, y no le ha-
viendo, fe la dé el Sacriftan. 1 

j Leyxxj. Jl_uea los CAl,;/dos Set~. 
lares de Lim4,J M exico, no cona,• 
"'endo con J/ i"?, o Audien,i.1 , fo 
les de LA paz. 

1 b•f". )!l,nlf¡ 
ENCARGAMOS A os Ar~o npos aili ª 11• 

de Lima, y Mcxico, que hallan-- ddc At, 
. C ICÍJ 

dofe los Cabildos Seculares en for- y ~ .31 

d b. U J I l r. de Dlzí ma e CA 11\!0 en as g euas, Y no ltrc de 

concurriendo los Virreyes , ó Au-- 16-t'. 

diencias, les hagan dar 1a paz. . 
5 Ley xxij. J¿ue Lu Audiencias no 

~i!Jan a fieftas ,que no [eAn de tab~-, 
ye,, dar la pat., A los Contadores de 
C14entas,Je guarde /11, coflumbre. E tr 

poR~E Se.han ofrecido algunasª~~ª~ 
dudas fobre fi acudiendo las Au· !: ~!: 

diencias en formaá confagraciones En B11•~ 

d O b. r. fi ll. ,. r Retlro a e 11 pos, y otras e nas, q no ion ,,de Ma-

de tabla, fe ha de dar la paz á. los ;;r-de 

Contadores deCuétas.Ordenamos D.Carlot 
Sc¡•undo y 1nandamos , que las Audiencias 1 iaR,G. 

no 
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66 
•no~ay.an á 6cíbtt~~ilemo fean de 
, tabla, y en las que lo fu~ten fe guar-
•de lo proveido ,:1)' .fa ioítulllb1 e en 
c:1-ar:lá~pu,IÍ r-.Jot.: Contadores de 
. €1.kntas quando concurrícren cort 
la AudicilcíJ.~ ... n .JUr ~JIII..'1 ü 

•cal tú fos lglefia's, procur,eh afsiíl:ic 
en el Coro, por lb que impot:tar áHi 
fu prcfencia, y en las dem.ís I gle• 
ftas, y Monaíleriosromen eL ugar,. 
.que les pareciere, , ~1- it · 

f Le., xxiij. if_ "''!* ,011mrmci, de 
-f ObifP.ovGo-,,,e~•Jót,fah11gala 11f 
ü1 /P,t'ifio,-,J dt ~fd,t .J o1.1,, '"""" ... 

tiilU).ioi,,o ft•drJiaa, _ r • J 

D. Ftl:pe EN L . " d Ob'f Quarro J. , as concurrebc1as e 1. ~ 

alll a ~. . .no,;\ u-'{io~rnddor ~-los Dhi--
de Abril T T ..-

ti: 1,a, nos· Oficios dentro- ~e,lla.lgldia. 
D~claratt\os, qucJt ,afp'tffion de la 
Agua .. beAcutá \antes :&¿;·lá ~hífa 
1nayor, fe deve _haLer prurtero al 

· ... n ·Obifpdf y Cle~jthítos, y-defplks 
•. ~ ~ aL Gov.e{llllador ~ y ft~l ·obif po ef

,b -tui<ic~n1aC~RH1i:mayor , fe le 
i, dárá Ja,paz, yc..del pUC& ai Govcrná

dor, fefi1ndocJtOoifpoen ·e1 Co--
ro i falar.án juntos idos Ecleftatli
cos, <)tiales d1ípoh.ecl Ctrent<?Uial, 
ydaránlapaz., Yrlb'al Obifpo, y 
otto al Governador: en los detnás 
altos EdeGa.fticosfehadellcvar la 
falda al Obifpo, aunque vaya alli 
el Govemador; pero tolo ha de lle◄ 
varal Caudatano, -y quaado fue ... 
te á las cafas del Governador; fe le 
podrá llevar halla lá poeru de el 
apofenco donde efl:uviere , y bol◄ 
verlaárccóger don§e fequedáre el 
Governador, .l u • v• . 

y ~.Y- xxiiij. ~ue el P.rela~ 4fsijl11, 
t1J el Coro de fu Ig/tji4, y en las dc-

or:: • mJs tome ,l lugar , q11t _le.¡~~é--
, . . "'"· . . ., 

~J~~~e ENCARGAt,t'cu :A lós Ar~obif pos, . 
;:n:111

: . y Obifpos deJas Ciudades dó"' 
1

3.dc Fe. de huvieie Audiencia .Real, que los 
brerO de dº 1 r l L_· t d' t.n ·c. 
1,10 ,~s, ~e.no~ ewarcn1 e !('.ontin~ 

·uA 

-n\. < h.r ' ,T · · 
! , ley xxi,. f¿t1ttiPrefid,nt.e,y .Oi .. 

lores fa ef,it1'1HII 11' fi'llis . m l,1 
h Igleji,r,ykswz_ino1e11 b.111to.1?- , · ,rr 

rDL PrdidentcjOidores, y Mir1it4 ~;m,
0
1:. e t, t;wor • •t\· tros, q Lie na zen cuc rpo de A ú .. Cirios ria 

d • • . fc d ' V:illado,. 1enc1a, y concurren enea os, ten- 11ct ª 
4
, 

ganen la I glcfot 6Has, poniendo la de Abril 
. L fid , . . , de I H~ 

der Pre 1 ente con p~mmenc1a a t). PrJiPf 

1 'd 1 ¡ J "'I • ~ h • ;i.d Scgúndo t L5 emas. Y OS .Vez1nu~ OOt, OS en Cor .. 

fe áfsiencen en ballcos; y á ocnt nin- t;.~: A: 
guná perfona fe confienu llevar fi- bril d: · 

lla á la I gltlia; fi ·no fuere Obif po, • r7o 

-6 Titulado~, s il Q! ·; thhJ uv,i 
bsúfo'mfk 

f Ltjxrlj, ~e io.,o¡dorú,11cuer.• 
po tÚ .Audiencia no tengan llimohd-· 

... rla,fino falo el m,J 11ntiguo ; go--;er .. 

..: nando, ni )"-"' fino • jieftAS de 
tabla. i' 

DECLARAMOS y niandamos'qg~ ó.'Y:ell;,c 
en las I o leíias donde concurrie- Q!lrto 

ten los Oidgres de éima, y. MéxicQ ~~d~~-: 
en cuerpo de ·Audiencia con d 1W:i-1,:Ai~r-
rrey, Ó plrticulatménte 1 no tengan 1'ª1 .a. ~ ~f 
almohadas; Íino fillas, y alfombra, W'~:9tl, " ,y 

aunque el Mirrcy no efré prefen'cc, f~" . ntt • 
y que no vayan en cuerpo de Í\u• l1-i.2.~.'3o • 

1
f 

diencia á ninguna fieita, que no Iea hma1w 1!. ~;n n, ,., ,. de las de cabk,. y entonces luya ele «w~ C. 
fer acompañando al VirreyJJ~ n0 fe .inttit ~"':,"'"""--~-:,,,.. 

efcufare, ó al 0ecano en v3bntc ZluC~. l.,. 25. (. 
de Virrey, y 'eñ1los concurfos, ·que att.JSt ?t 
no f~e.rc~ fie~af ae t;t~l~ ~·f m vayan ~ 1': 
masélelós.queel en~date adHunar, Jil 

1
;,,a ~ 

y erl cite cafu.di-govFrpatbb,s ºAu• ·, ~~ ~"' lt 
dieneías j el; Oidcaunls ihtiguo, 



• • ,ji 

. 2s;in~Librio-III.1rif itulo ~V, 5 . 
cdmo ctbc~a de ella, tenga ftllá <le bancos, Íftl diferencfa, ni fingufari ... A 

terdopelo, y almohada. · _ · ·. .. .' dad en eíl:o, y aúnque ,onc\11:tan 'eh 
.,. .. . , i 1;1~n.,\' las Igleíias ·en cuerpo de Ayant~ 

· ! Ley x~ij. ilJ!!. no fe pong1111. efa . . miento con ~lgttAO delos qd. nuef
trado.r,jino qua1Jdo ÜAudi~ncia ti~• tro Confejo, Ó Viíitador gc:Mra1, 
currieP'e por Tribuna(, y lo.r O ido- ._ no obíl:ante que tenga la filia. ;ó af,.. • 

•i · ··re.r. úJino' pkHicul,ires puedán' pal- Ítento t00'ttl\1S p~minenci~ Ó e~-
' m_rtjiilA,aifombrd,j,lmoh,;it/á, lidad, lcis.Corregidores, .y Akal• 

D. 'fletl e MANDAMOS, ~e enios ~ia! ~e . des may<;>r.csno hagan no-veaad, ni 
11~.c~ . · tabla,cn queconcurnerén ~l . contr~\-~eng~náloJufod~b.o. ~rt qt .a 
~~1~~lo Virrey, y Audiencialoirl9s Divi- 0A • ; ·, ., : u • 01.suO 

t s'.l: nos Qficios, ó á otros aé.tos publi10 • 5 Ley xxix •. J-¿111 qu,m/o, l,s 0idi• l I h 
1!~ 

'}~!~L cos, fe guarde lo Grdcnado; y cof~ · res fe juizt11rrn en Aólot .Edefistfli- ~ ·' J , 

ro de tumbrc en poner los cA:rados; y fi s:1 CiJ trJ Igiefi•,!ifJ4era detU.t ,tiótfr . 

· J;' !'
2

• ~ los Oidorcs't10fucren en forma·de t ten nepci(fs,, n¡ ~bien tk 1Jqi.J l{OJ · 

.¡¿_'TzJu¿, Audiencia, fe efcufc d ponerlo~; 1J CafituJ~r,, . .- · · : :1 ~ ·,). - • 
() ,;: Cnd: t pero no por cíl:o fe entienda, que fi EN Loi aétoi Edéttatlicos · , y ~:!:1;~ 

Cita. ';2"1 fucrett como p' ai.-uiculares no pueda · ocrds lugate'S publée0s., no~- ·en Ma •• 
r 1 1iJI e l p fi J_ O'd A Jtid a a nzan¡_ ".- · llevar cada vno íilla, alro1nbra , J gane re t"1CJ.Ue; y 1 o~.¡., . u.- de Ofti¡._ 

'3". nL.2,a almohada, diencia, ni voten nego,ios1 y folo ~~:,~ 
:Jll~nú-"7) j L,J~X"Piij, ~e los Oo"Pern;,jor'ts . afsiíl:an Colegialmente, y,fift ofr~ · 
d;¡: H, __. ¡ro11eidos p,r el Rey guarde~ la ciere hablar con Prebendado para 
1 · ,oflumbre .en ttpf 41 de filk, a/jom4 algun caf o, ó accidente;. que toque 

.. bra, y almobida,1a quiénefta pro• . al govicrno,cl Prcíidencc; y .Oidor 
hibido. mas antiguo en ÍU' aufencia>le lla.-

u.ftttpe ~EN.AMOS Y rttandátrios· ,que· me, quite la gorra., y trace co1no es 
1v.cnMa . . los Governadorcs proveidos juíl:o, y lo hizicra fwera d~l alto de 
~;~: por N~s, guardé la coil:umbre, que judicatura, eGando en d Tribu .. 
~e~ de hallaren introdudda,fobre· que ef• · nal, y Aüdiencia: que lamifmaor· 
¡y 1 10• tandoen fus Ciudades · dentro, ó den fe ob[erva en eflos Rcynos de 
de Setil- r. J ... 1 l r. e 
1>re de 1uera ~ a I g c11a,en rorma de Ca• Caílilla, y no le llame de vos. . . 1. 

D-e las precedencias y cerem.onias. 67_ 
Au'1iencia dependen,ninguna per-- ó dependientes·de la jurífdícioti, y 
fona, fuera de los que fon Mini[- ord,mesdadaspor leyes j yordená .. 
tros aétuales de juíl:icia, y reíiden, ~.1s~n los congrcífos publicas. u 

y pueden rdidir en el Acuerdo, y ·.. fa 
aís1íl:tn ordinariainent.! en la Au- 5' Leyxxxij.'-..,ute/Pitre_y,Preftden• 
diem:ia, pueden., ni deven juntarfe; te,Audienda, y Cabildo SecNl.r fo 
ni introducir fo en ella, aunque foan i efsienten en lá Iglefta, como eft~ lej 
Prelados, ó Titulados, ó criados de .. detlar4,_y/os Oidores como ¡,artic11• 

r:· .. los Virreyes, en qualquierexerd-- lares no ocupen enel Coro lu filla1 
cío, por preeminente 'l'~e fea. Y r coLutrttles a la del Prelttio. 

~w• rnandamosá los PreGder1tes y Oi- EN La Igldia mayor; y otras, EttnlrmC:' 

d d. /l. R l A d' d d . l v· en el Pu ores e nuenras ea cE u 1en-· on e concurrieren e 1rr~y, do i 20 

cias, que cumpla.n con lo que fo~ Prdidence, Real Audiencia, y Ca- de F&btq 

.. º; obligados, y miren por el decoro bildodt la Ciudad, fe afsiencen to- :~bjl e 

d . d ' l A d . ., . A d j d d l C · 11 ' 0
· feli¡;• 

. .. 
ev1 o a as u 1ec1as,y c:uer os, uos entro e a ap1 a 1nayor, o ~tto . 

y á n udho Real fervicio, y no con· donde fuere coílumbre , teniendo ~~1a~ª;; 
t fientan, ni permitan , que e.n nin• la Audiencia la mano derecha alla· de Abril 

bl r , d d l . de 1J¡r¿ gunosaltospu ic.oitejuate,~in• o e Evangelio, yd Cabildo la 
corporc con ellos ninguna perfo... izquierda al de la Epiíl:ola, y- el 
.na,dc gualquier eíl:ado,ó dignidad Corregidor no tenga almohada: en 11 .. ~ 
c¡ue fea,gu~rdando en todo lo dif.. medio efléel Virrey con fu íici~l, y i:;,. 
pu ello por leyes, yetly lo, vf o, y cof- quando fueren los Oidores como 0

·'
11 

b 
3L J 

' tum re, que en cxecucion de -ellas parciculares,encargamos á losOea--
fc guarda en dlosReynosdeCafti.. ne,, y Cabildos ,'que le, dén lu· 
lla, donde refiden, y a.fsiíl:en en garen el Coro , con 9ue no o.cu~ t;,t:clr 
nombre, y cuerpo de Audiencia: y pen las fillas c.ol.aterali:s inrhodi:a .. !:g:~a;;. 
advicrtari ácada vnó del lugar1quc tasá la del Prelado, ...... do• 'Jo 

le toca, haziendo confervar el ref... !I" . ~;cº!t~ 
pero, y autoridad, qnefon tan de- J Ley xxxiij. J¿11e en lJU Ca•etiral,s :~11~ .. ! 
,·idos,y untoimportaná laadmi• 't . no haya ejlr.tdo1 d, madera,yldJ drid.l 1 ' 

míl:racion de jufiicia, y otros efec~ m.ugereirdeJ.os MmiftroJ tengdn el !n::~ !~ 
tos de nuctlro Real fervicio. afaiento,que fe declar11. • ti.'tclipd 

•'4-'i bildo', vfende filla, tapete, y almo• . · ':tt rrn ' 
hada,.ófcafsienten en la cabecera · f Ley J:X:t, ~tttzdtlos publicQs,e/• e; ... ! Ltyxxxj.~edo1.10 tr11 <Jjdore.r, 
delcfcaño, y que ningu~o de los tandola.A1,dienciJen/ormadeTri• - i; .Ji~un.Alca1.de,o Fifc.J, no bauan 

QRDENAMos·, Qa,e ert fas Capi-- -~tr:. 
Has mayores ~elas C acedrales d« M,1r~a 

h . . r . il. d d d: ¡ r ~ .. 

' ''" Corregidores, y Alcaldes mayo~ · ·bun"-L,no fa 4piente,on/oJ Oulore,~ . ~ cucrpudeAudiencia, b 

d 1 D.FerJpe ELC . 1 r res , ,provei os por os Virreyes, - ~ingum,. ,perfa11a. IIL en , oncur nr en I g eftá, cata, ó 
P~cfidcntes y-Audiencias de qua.. DECLARAMOS 1 el.ge en ñingn· Etmiírnf ~i~n0 :

0

;; lugar privadodos,ó tres Oido· 
• lcfquier Oiudades, Villas, y Luga-- nos aél:os publicos , donde ~11¡ :l.'" ;'; A!;í- res, y alguno de los Alcaldes , ó Fif• 

res, pueda poner filla, alfombra, ni nudlras· Reales Audiencias efhi· b;e . i.,¡G. cal,por devocion, ó voluntad, no 
almohada, niJepararfe ~e fus Ayú-4 ,·ieren en forma .Y cuerpo de Au· 161

~ . haze cuerpo de Audie·ncu, porque 
tainitntos,y prcz~fa.,,r inviolable• di.enciayAcuerdo,y los Mimíhos , eftefol~ftcaufaenaltospublicos, 
mcnccfea~ntenictn c!!os en fus y Oficiales publicos,gue.dé1,y Je.~~ : .. ~- Tomo i~ 

. ·A1.1· 

no aya, ni 1~ permitan eura os e y~n e.e-~ 
madera para las 1nuoeres de los rciº :1 is: 

O de Mayt1 
P1eíidemes, y Oidóres, Alcaldes del de 160J 

e · p· r l l d , D. Fcliic _ runen,_y_ uca es, y os ~mas,9ue Quarto · 

tienen ais1enco en cuerpo de A.u- cdn r~ Par .. 

d
. . ,., r o ª ir 
1enc1a,co e~pa1dar,ni fin él,ni ma1 de Entro 

b d 
r , de 16q, 

ancos e a1stento, que los permi!., 2 7• ttc 

~idQs por ot~as leyes,y fe aco1nod,n ~:;~º c1q . M d, -

J 


